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. M1MSTER1Q.DE I..V GUERRA. ¡ 

KúwWn''iV.—,C¡ircál&¡ 

r, K x c m o ¡:S<,v. :l?ara . lU'vai^ ̂ ; 
icfiiclQ.lev iviamlailp.oii Rpal .ó i ' r ; 
den de 19 ile A g o s t o . ^ ó x i n i o ' 
anter ior , respeclo á la l i as la - ' 
cion á Cádiz 'de la (tierza del; 
.«'iercito de l a Píníf lsula ..(lesli-i 
nada , al ;de . Cuba , la . .Re ina; 
(Q . ). ha. tenido á . rbie» 
disponer ,lo .queisigue: i ,/% >' 
..• Ar t ículo l." .. L o s conli:ngen

tes 'de los cuerpos q u ? guarne-
cen las islas Baleares se reunir ; 
rán en Palma, los de Cataluña 
en Barcelona, los de .Valencia 

;en :A|i(,aiile, los d e .Granada, en 
¡Málaga,. Ips de Aragp», jProv in -
t i . i s . Vascongadas, ISavarra y 
B u r g o s en Santander; .y los de 
Castilla la Vieja y Galicia en la 
Cpru f ia , -.desde cuyos, puertos 
serán trasládados á ; Cádiz por 

m a r en. los buques que al e lec
to se destinen. . ••>'...!. 

A l t. 2." L a reconcentración 
parcial de los contingentes en 
los 'puntos expresados, y cop 

•'.espe'ciáliilail :eñ IPS (Í¿ ' Páhjüa' 
y Santander , se 'procurará 'fefec-
l l iarl;! ¡¿ra él (lia :25 "del ác-
lua i nies dé' Setiembre!'' 
' " A r i : 3."' Los'1 contingénles 
de los cuerpos que existen-''éii 
los distritos inil i larcs de C a s l i -
l la la Nueva , Extreniádi i ra y 
Andalucía , marcharán' dii'éctar 

' 'mente á Cádiz.' ; ' / 
Art- 4-0 ! L o s Oficiales n o m 

brados p o r ' los J e f e s ' : d e los 
euer|>ó'si. y éh';sU'l:caso 'por das 
Capitanías geriérálés, s r á l é n d i -
da la siluácion de ' las 'tropas se 
cohsi.férá,' conveniente . ' reunir 
dos ó inás¡ coti l ingenles bajo él 
M i a n d o (le un s o l » .Óíicial, e n 
t regarán la fuerza de s u .cargo 
á' los Comandantes .den las, ban-
ij.ei;as . ( ICiUl lramar en los puer
tos de' s u 'respectivo embarque, 
y .al propio ,tiempo, entregarán 
también: las filiaciones, libretas, 
relacioiifis de débi tos y créditos 
•$''! «lemas ' dOcün\enlos cor res -
pon(1 ie n tés; en él co ncepto d e 
qué la tropa lía de ir' ajustada 
por fin' de este niésj' con' c u 
ya fecha será baja ¡eíi los c u e r 
pos y alta en l o s depósitos. 

Ar t . 5.° t a i tropa r e c i b i r á 
en los d e p Ó M t ó s en que leiiga 
entrada el completo d e su yes -
luar io de embarque,;á cuyo fin 
se autoriza á los Comandantes 
ile l o s : mismos para la adquisi 
ción de las mantas , camisetas 
y cualquiera otra prenda nece
sar ia , 'en vista de las que á ca
da soldado falten, hasta el n ú 
mero 'de 80 en Pa lma, 500 en 
Barcelona, ,220 en Alicante, -1 40 
en Málaga, 350 e n Santander , 
200 é u la Coruña y 500 en 
Cádiz. 

Art . 6.° ' L o s Jefes y Oficia
les destinados actualmente á C u 
ba, ó que se destinen en este 
ihes, que á consecuencia de lo 
mandado en Real .orden de 21 
del anterior deben'e'pibarear en 
Cádiz,' en ' lugar de rn:ireliar-
aisladamente' á1 dicho puerto, 
•sé p resé nta rá n 'eh' los: que q u e -
dan señalados para' - la recon
centración dé los coniingentes 
de las provincias en qi ié sé h a 
l len, á fií) de s e r trasportados 
con ellos; lomando, al efectuar
se la reunión parcial ó total 
de la tropa, e l ' lugar que s e 
gún s u respectiva clase les c o r 
responda;; • •>•' ;..( • .' . . - •; . 

Art.; 7¡0 ' Donde no-hubiese 
Oficiálés sueltos c o n destino: á 
Cubái 'dórí ibrarár i ios'Capitahes 
genéralés'loslqne; séah precisos 
párá: la conducción dé' la t r o -
j)á d'uráril'e la : hivégacioi i : ó 
marelia a' Cádiz. ! ' . , 

tíi Real q n í e n ¡p digo á 
V . E . para s u conocimiento y 
filies; corréspoudientes."| Dios 
gua rile;;á;. V. E., muchos' . años. 
Santiago .9 de ,, Setieipbre l;,de 
1 8 5 8 . ~ 0 - D p n i i e l l , - - S e r i o r . . . . . ' 

; D a l G o b i s r a o i d e . ' p rov ino ia . 

" ' Núrn. Süo. • • 

• .<;. E n l a Gaceíti. oficial, c o m s p o n -
ilienle a l día H i del mes. ác/i'Ul se 
líalltt ' inscfto el l leaf decreto ¡/ Real 
órdeit 'ciréulav siguientes: ' ' 

«•üismia ns I-JCDIIEUNACIÓS. :• '• 
; " • '; . ' - ' • " > • ; ; 

'•; •. ! • vftíxi. i iECi i i i fá . ! i ''' ": '•; 

Para llevar ti caboJpjiismics.lo 
en el arl iculo 3."de mi;l ieal ue.oiqlp 
ile 11 del a j lu . i l ; aleailieiii ln á.ías 
razones iiranilcwlaJas por el 'Ministro 
(lelu l iol tóniacioi i , y d e conrurniidail 
coa. el parecar da mi Consejo ile J i i -
nislro.s, ;Veiigo en decretar . lo . s i -
guieii lo: 

Ai'liculo.i'taii:;). Ss .prócciicpi.á-
clec.cione.i gi'iiarales para Diputados 
¡i Córies él din :i i de ÜJlubrc pró
ximo •veniilcro. 

. D.iilu en S.ia Lorenzo á veiul.o de 
Scl.iemin'e. de .mil ncliocicntos citt-
tuenla ,y .oe Í io .= l í í l á riibri.cailo do 
la.lleal mano.==¡51 Sliiiisíro de la üo-
bernaeiou, José de l'osaila Herrera, 

'Go'iicrnó.—Ni'guriddo i.0—Circular. 

. P a r e ! Ueal dc.crelo, de .11 del 
présenle sabe .ya:Y. S.. que S . M. 
la.Uei iu (Q. i ) . .G.), de.oonrorniidai| 
.con el parecer de su Conseja de, 5I¡-
nislros, lia disitcItocLCongreso de Iqs 
ilipulailosi, disponiendo que se pro-
.ceda. á nuevas elecciones en lodo e! 

. l le ino.. ;. 

•Iteduiqi ie^S. SI . se 'dignó depo-
silar su coiiliaiiMnen ;el aclual . M i -
nislcrip cra iteccsaiia esla medida; 
Asi lo reciHiocicron loáiMiiiisli'os a l ; 
punto (inc, respoildicndo a su obl i -
gacion.de hombres públicos, acepla-
ron el encargo de conslituir un Uo-
biernp.: Y el año úl t imo, con sus 
varios accidentes'politicos había ya 
ofrecido, á la alta 'penetración del 
Trono y al juicio de los pueblos se
guros indicios1 de que: el Congreso 
elegido en virtud-de la: HeaL convo
catoria d e IB de l incro de 1857 , no 
solo'debia ser un-obstáculo-para los 
Minislros ¡ acluales;, sinft que podia 
scrioi- inas'ó menos, para todas los 
que nombrase S. M. en uso de su 
aíiguslá'prerogaliva. .; 

No trata e l Gobierno de censu
rar por esto: al Congreso distiello. 
Era su conducta consecuencia forzo
sa de causas diversas,: entre las cua-
4es merecen ;parlicular memoria el 
rcslableciinienlo de las lisias ,de 
- I 8 5 i , ' que sometió á un ,cri terio 
electoral impropio e l ; juicio de una 
de las: más importantes situaciones 
polilicas en que.se ha hallado el país, 
¡y-la. recienle agilaciou ,de los ánimos 
quo enlorpecia aun el l ibre ejercicio 
de. la.razón pública. Pero es lo cier-
l o ipie en^pocos .meses .ha .-visto el 
pais,' no sin-sorpresa á tui Mimslerio 
de las propias opiniones que-el ma
yor numero, de: lo3. Diputados se 
aln.lniia, desairado en el Congreso 
sin razón conocida; y á olro Ministc-
r io . de índole aún más acomodada á 

•la que parecía tener e l Congreso 
mismo, obligado á suspender apre-
suradameiile |a. última legislatura, 
sin que bastase el escrupuloso res-
pelo tpie mostró S. M ; á las prácl i -
cas parlamentarias, n i sus generosos 
deseos do- concordiá, á. calmar las 
•pasiones agiladas .de .la -Cámara po
pular, devolviendo su curso sereno 
á la gobernación del lisiado. . 

Tales eran , aun los deseos de 
S. M. y sus uobles propósitos cuan
do se dignó .llamar á sus, consejos á 
Jos''actuales Minislroat' y ellos no lia-
brian correspondido á la llógia con
fianza, si por su parle no hubíoran 

decidido desde-luego la .disolución 
del Congreso, pero era 'menester 

?•'': 

i " 
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roelilicai- las lisias tío nuevo, si l i:\-1 
l i ian tic ser la vc i i l ul«ra cspvcsion 
( Id Ciierpu cli iclornl, Í|IIC por la 
Conslil i icion inlervion» cnc l ( lobicr-
na dt! IA M m irqnia; y eso lia relar-
(V,i:lo p.>¡- al^nn \ i m \ n la ailopcion 
de ,II|III.'IIÍI im%liila importai i ic. I.ne-
g:> qw.'. el osla la ilo las operaciones 
de rnctificaeion lo ha permil i t lo, V . S . 
l ia vislo que el Gobierno se lia apre
surada á proponer á S. M. la (liso-
lur iaa del Congreso de los Diputados 
y la convooa'.oria de olro, en los 
((Srnñnos qne provienen la Consli lu-
cion y la Ley vigente. 

Na podría observar V. S. en las 
pvóxv.nas c ta i i ones , una conduela 
íi^n ila la a las espjraazas del ( labier-
110, si no conociera de anlemano sus' 
intcaciones pi l i l icas; y el Ministro 
qns suscribe, encargado de Irasmi-
l i r las á V. S. por sus compañeros, 
se propone ser, aunque breve, bas
tante explícito acerca de este pun ió . : 
I / i pnblieidad de estas instrucciones' 
servirá at propio tiempo para dar á 
conocer á los electoras los pr inc i -
l i ios del tíabierno, preparándose 
con entero conooiinienlo el ju ic io 
causlitudonal de lasCtirtes. 

Puede V. S. i n i iifeslar, ante 
to-lo, á los cl.'ctores de esa prov in
cia, qi ielns ministros actuales se pro
ponen gobernar con la (<oiist¡luc¡oii 
(jiic lu l lan vigento. seguros de que 
el país recogerá mas fi nios de la es
tricta obediencia á sus preceptos, 
que (!e una nv.idniizi en ellos, por 
lialagiieñn que fuese, que mímenla-
r 'n l i y» ddi . 'os i i i i i l i ' . i i l id jd de 
in ic i l ras leyes fiiiidamenlales. 

PiM'a aparle decs'.as, h i y leyes 
poül i ¡ l iquo hacer, y reformas a lmi-
nislralivas que plantear y á unas y 
otras dedicará su atención el gobier
no. No con el fin .le singularizarse, si
no con rf vucditailo prop&sito de de
senvolver la riqueza del pais y per-
leccion i r su adini i i is l rai ion, los j l i -
nislros están resuellos á llevar á ca
bo, desde loego la desaniorlizacion 
v i v i l , y á presentar á las Corles la< 
leyes indispensables para lograr que 
11 provine! i y el nv.inicipio se cons-

• t i lnyan de modo que, aIquir iendo 
l i uyo r independencia administrativa, 
no se entorpezca p n' eso la acción 
(nielar del listada. V ea cnanto á la 
(lesimorlií- icion eclesiástica, los M i 
nistros la (lesean ciertamente; mas no 
corresponderian á los piadosas senti-
mientos de S. M. la i leina, ni á los 
suyos propios, si no procurasen iva-
liz ir la de acnordo con la Sania Se
de, y armonizando con los del pais 
los altos intereses de la Iglesia. La 
desamortización cuenta ya en Espa
ña con los votos de todos los part i 
dos adictos á la dinaslia; y al l levar
la á cabo, está seguro el (¡obierno 
de interpretar rectamente los deseos 
de la nación casi entera. Unánime es 
¡üiniismo el coiivencimiento de (pie 
es llegada la hora de descentralizar 
un lanío la administración pública, 
y ¡'i r consigui «ule, espera el (¡o-
bie o que también merecerá la ge-
ii'Tid aprobación es'.e intento. Por 
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úl l imo, los Ministros desean devolver I 
al jurado, en una nueva ley , el co-
noámienlo de los delitos que come-
la la imprcnla en lodas las cuestio
nes que puedan ser objeto de discu
sión pública. Si osla disposición pare
ce conveniente bajo el punto de vis-
la político, no lo es menos por cier
to si se la considera en su importan
cia social, como que separa de las 
luchas ardi.'nles del (lia a los encar
gados de aplicar los ciernas pr inc i 
pios de justicia. En ambos concep
tos, cree el (¡obierno deS . M, que 
producirá saludables frutos: y no se
rá de los menores timbres de este 
Humado el lijar la suerte, hasta aqni 
precaria en España, del grande y 
precios» instrumeulo de la . moderna 
cul tura. . 

lisias son las principales dispo
siciones que el (¡obierno se propone 
tomar desde luego, ó presentar, for
muladas en leyes, á las Ci'irlcs en 
la primera legisíalura. No se l imitan 
á esto, sin embargo, las miras di I 
Gobierno. Aunque por de pronto de
dique su atención cspecialmenU! á 
las medidas políticas, porque eso 
exigen lascircunsliincias, V . S. pue
de asegurir á los electores, que 
dará en adelante la preferencia de-
billa al progreso material del pais, 
favoreciéndole por medio de las le
yes y de la administración, y procu
rando atraer á este nmdeslo, pero 
seguro camino la actividad nacional 
en largas contiendas desperdiciada. 
I,a nación, ca suma, puede ronliar 
en la sabiduría del Trono y en el 
anii ir que S. M. la profesa; y los M i 
nistros actuales no dejarán de secun
dar los benélivos propósitos que dic
te á S. M. su Iteal ánimo, conlr ibu-
yendo por su pai le á restablecer la 
grandeza anligua de la Monárquia 
s>bre los sólitos íumlamenlos que 
ofrecen la pública prosperidad, la 
moralidad iuiludable cu la gestión 
de los negocios y el ejercicio M del 
sistema represenlalivo, bien inesli-
m iblc que deberá España á la actual 
dinaslia. 

N-) desconoce el (¡oliierno las 
diücullades que ha de hallar V. S 
en la aplicación que ha de hacer de 
su política. Pero ellas no son lales (pie 
no baslc á vencerlas o! celo consian-
Icde Y. S.; y el (¡obierno, que ha 
depositado en V. S. su conlianza 
la tiene también cumplida en el 
triunfo de la política que profesa. A 
las preocupaciones arraigadas; á las 
discordias locales y personales, dis
frazadas años há con nombres pohti 
eos, podra V S. oponer, con noto' 
ría ventaja, los principios del Go
bierno. Ño se considera esle obliga
do á favorecer las tendencias de lo: 
partidos que pretendan fundar sobre 
una constitución diversa cada uno la 
Monárquia: que aspiren á planlear 
cada cual un distinto sistema admi-
nislrat ivo, y á servir con un porso-
ual eselusivo las oiieioas del listado. 
Ni ndniile que parMdos de esa nalu-
ralcza puedan llamarse c.onsliluno-
uales; ti i creo que la nación pueda 

recoger de ellos ol ios f i nios que el 
despotismo ó la ananpiia." Por lo 
mismo V. S ¡nlcrprctará con acier
to los deseos del Gobierno si aeepla 
el apoyo de lodos los que so asocien 
de buena fé á una política que, par-
licndo de las ii isli luciones vigentes 
tiene por pr imer objeto consolidar 
su ejercicio. También puede V . S. 
prescindir de denominaciones, cuan
do los que las lleven no lengan, 
acerca de la dinaslia, de la Constitu
ción, de las principales cuestiones 
políticas, opiniones contrarias á las
que acaba de mnnifeslnr el Gobierno. 

Hay en lodas parles hombres 
honrados que conservan solo por 
consecuencia ciertas denoniinacii!-
nes, que nada real significan en el 
mayor número de los casos; y hay 
también una juventud, llena de no
bles aspiraciones, y obligada hasta 
aquí á alejarse de los negocios púni
cos, ó á fundirse, sin e jerc i lard 'pro
pio albedrio, en el troquel de los par
tidos antiguos. Cuando V. S. haya 
alcanzado el apoyo de esta clasu de 
personas, podrá con ellas desaliar 
las iras intempestivas de las faccio
nes estreñías, cuyos medios y cuya 
conduela ha tenido ocasión de juzgar 
sobradamente durante la reelílica-
cionde las listas«leclorales. Y. S. ha 
vislo par cuántos caminos se ha pre-
lendido desnaturalizar el fin Icg.d y 
llamado del Gobierno al dictar ;iqm> 
lia importante medida, T salir.i opo
nerse ahora á (pie se e.-travie la i pi 
ilion de los colegios declínales ó se 
falsee de cualquier modo la repre
sentación del pais. 

El Gobierno por sn parte, pue
de V. S. estar seguro de que no le 
ordenará que imponga candidatos á 
los pueblos, ni \e exigirá la exclusión 
sistemálica de una fracción ó de a l 
gunos hombres poV.icos, ni ínsitos 
consentirá que la violencia mas leve 
ó la menor Irasgresiou de las leyes 
empáñela solemne imparcialidad del 
grande acto conslilncimial (pie se 
prepara. Pero los Ministros llamados 
á plantear una poli l ica, que creen 
(¡ue. ha de ser para su patria fecunda 
en beneficios, ni deben ni pueden 
dejar de defenderla ante los dislrilos 
como la defenderán en su dia m.te 
las Corles-, y Y. S., órgano y agente 
principal del Gobierno i-n esa pro
vincia, ni puede ni debe lampoco 
renunciar á ejercer en las elecciones 
el inllojo legal que su posición le 
permite, impidiendn queoigan solo los 
electores la voz de las oposiciones. 
Asi lo requiere, la completa impar
cialidad del juicio que va abrirse 
enlre el Gobierno y los que se decla
ren adversarios de su ixil i l ica asi lo 
espera el Gobierno del celo recono
cido en 'Y. S. , y no licnc reparo en 
manifestarlo con el valor y la inge
nuidad de las convicciones since
ras. 

De Real órden lo digo á V . S. 
para s.i conocimiento. Madrid 21 de 
Setiembre de 18;i8.—Posada l lcr re-
r a . = S i ' . Gobciiiailfjr de 

í o r/iw se nmmd, ; a i e l fío/ríia 
oficial ilc In ¡ m m t u i n pn rn la i l rU i -
i lu publ ic idad. IJ'OII 2 í i h S a l i m -
bre de I 8 i ¡ 8 . = 6 7 ' w w » A las . 

(CtCRTA Dtl. '¿2 I1F. mt rMI tüK M'M, 2G:Í,} 

PI IE&IOENCIA IIKI. CONSKII I DC MINISVIIOS. 

H R A L E S D E C I I E T O S . 

P e acuerdo con mi C o n s e 
jo ilc Minis lros, Vengo en d e 
c larar cesanle, en» fd . haber-
que por clasificación le c o r r e s 
ponda, á I ) . L e a n d r o Vi l lar» 
G o b e r n a d o r de la [irovincia de 
Cácei'és. 

Dado en S a n L o r e n z o ¡i 
veinte de Scl ic inbre de m i l 
ocUociuntos cincuenta y ocho. 
= l£slá rubricado de la R e a l 
m a i i o . = l í l P ics iden le del C o n 
sejo de Minharos , Leojioldo 
O - U o u u e l l . 

De acuerdo con mi C o n s e 
jo de MinUlros, Vengo en no in -
brar Gobernal lo! ' (le la p í o -
v i n c h du Caceres i I ) . liai to lo-
nié Homero L e a l , cesante <lu 
igual cargo en la de Ponteve
dra . 

Dado en San L o r c m o i 
veinle ile Setiembre de m i l 
ocliocienlos cincuenta y od io . 
= l i s l á rubi icai lo de la l ícat 
i i i a n o . = EI Presidente del C o n 
sejo de Ministros, Leopoldo 
O - D o n n c l l . 

De con formiilad con lo 
propuei-lo | i i r mi Consejo de 
M in ia ros , Vengo en admil i r á 
I). Antonio Al io na la dimisión 
que lia l iedlo del cargo de G o -
lioriiadur de la prounci» «le 
Oviedo, declarándole cesante 
con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y q u e d a n 
do salisledia del celo y lealtad 
con que lo lia desempeñado. 

Da.lo cu San Lorenzo á 
veinle de Setiembre de mil 
oclmcienlos cincuenta y o d i o . 
= Kstá rul i i icadn de la l iea l 
m a n o . = E I Presidente del C o n 
sejo du Ministros, Leopoldo 
O - D o n n c l l . 

De conformidad con lo 
propueí lo por mi Consejo (le 
Minislros, Vengo en nombrar 
C o h c m a d o r de la provincia du 
Oviedo á L). n o u m i ( ¡o icoer-
rotea, que lo es de la de S a l a 
manca. 

Dailo en San L o r e n z o ¡i 
veinte de Seliendire de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. 
= Ksl-i rubricado de la Ueal 
i i i a i io .= E I Presidente del C o n -
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sejo de Minis l ros, 
O - D o n n e l l . 

Leoj.oldo 

De conforiniíJail con lo 
propi ie í lo por mi ('onsi'jo ile 
jWmKlros, \*i:t){;o cu ^(^n^l)^;u• 
(jolit'tnado!' dt* I;) [x'ovincii) tic 
ri.Tl.niinnc.'i A l) ( l iegoi i i ) l'ifs-
« ¡ l l c i M , que ilcjpinpciln igual 
cargo en la de ISavari'a. 

Dado IMI San IJUIOIV/.O á 
ve in lc ' de Sriliomlirc: do mil 
ocliociontos cincuenln y oclio. 
= Kstá rul i r icado do la Koal 
i i i a i io .= lCI Prosi i lenlc del C.on-
s;'i() de Ministros, Leopoldo 
Ó-DonncM. 

De c o n l o i n i i l a d con lo 
propuesto por mi ('onsejo de 
Ministros, Vengo en imml i rar 
Gobernador de la provincia de 
Navar ra á 1). Joa<|uin Sevil la, 
cesante del mismo cargo. 

Dado en San Lorenzo á 
veinte de Setiembre de mil 
ocliociciHos cincuenta y od io . 
==Kstá rubricado de la K s a l 
i n a n o . = E I Presidente del Gon-
«'•¡o de Ministros, Leopoldo 
O - D o n n c l l . 

Atendiendo á las razones 
que M e lia expuesto el Minis
tro de la Cloberiiacion, Vengo 
en aprobar la dr terminacion 
<|ue lomó de acuerdo con los 
de Gracia y . luslicia, Hacienda 
y Fottienlo en 9 del actual, 
admitiendo á I). Kusebio D o 
noso Corle» la dimisión que 
hizo del cargo d e Gobernador 
de la provincia de Huesca, de
clarándole cesante con el haber 
q u e por clasificación le corres
ponda, y nombrando en ..u 
reemplazo A D José Móntenla-
yor , Gobernador cósanle de 
var ias provincias. 

Dado en San Lorenzo á 
veinte de Setiembre de mil 
ochocientos c incuenta y oclm. 
= lista rubricado de la I!cal 
ni;>m>.= ICI Presidente del G o n -
sejo de Ministros, Leopoldo 
•CKÜonnelL 

(Q\r.F.Tl OKI. '25 DE simF.*BnK K t v . 3C6) 

iitNisrrcntn un I.A GODKitNACioN. 

UXPOSICIOK i S . M. 

S E Ñ O R A : L a s convuls io
nes políticas y los delitos y ex
cesos de varias clases, perpetra
dos á su sombra en varios pun
tos del I tc iño, dieron ocasión, 
á voces en estos últ imos años 
para declarar ó mantener en 
oslado de sitio las provincias 

j todas, ó bien alguna parte del 
i lor i i lor io español. 

Por consecuencia de o.'-las de
claraciones subsiste aún boy 
aquel estado en las cuatro pro
vincias de Cataluña, donde so 
considoió necesario osle sisle-
nia para tener á raya los ele-
i i icnlos de rebelión y de d is 
turbio ([lio se creyó exislian en 
aquella comarca, mas que en 
otra a lguna,"por causas que no 
es ahora del caso examinar; en 
la de Málaga, donde, por r a 
zones análogas y con liioliyo 
de rei ter idos ci inienes y del i 
tos ooulra la seguridad perso
nal y la propiedad, se creyó 
preciso para ponerles coló pro
longar más que en las restan
tes provincias de Andalucía el 
estado excepcional creado cu 
ellas cuando la sedición de la 
Caro l ina en el verano de 1857; 
en la parte superior de las de 
Huesca y Zaragoza, como r e 
curso extraordinario para la 
represión del contrabando á 
que se dedican l iabi lualmcnle 
los moradores de algunos v a 
lles fronterizos al vecino Impe
rio; y finalmente, en el lor i i lo
rio del Maestrazgo, para escar -
menlar las partidas de m a l h e 
chores que asomaban en é l . 

Cualesquiera que hayan po
dido ser las razones que ex i 
giesen esto régimen excopciuual, 
y. supuesta la necesidad incues
tionable de s u establecimiento 
ó coul inuacion, croen los M i 
nistros responsables de V . M. 
que es llegado ya el caso de po
nerle t é rmino , resuellos como 
se hallan á restablecer en lodos 
los terrenos la integridad de 
los principios constitucionales y 
la fiel y exacta observancia de 
las le}cs, y persuadidos de que 
esta linca de conduela, seguida 
con perseverancia, y los medios 
ordinarios de Gobierno podrán 
bastar para la conservación del 
orden público, ó para s u resta
blecimiento si llegase por des 
gracia de cualquier modo á a l 
terarse. 

Bien quis ieran, al proponer 
á V . M. la adopción de osla 
medida, hacerlo de una mane
ra amplia y absoluta sin res
tricción de n inguna especio; po
ro razones poderosas se lo han 
¡mpedHo. 

l i l progresivo aunienlo que 
de a lgún tiempo á esta parle 
se observa en el ejercicio del 
contrabando en algunos valles 
de los Pir ineos de Aragón, 
fronterizos al vecino Imper io , 
ejercicio que loma á veces el 
carácter de una rebelión abier
ta de poblaciones culeras c o n 

tra la Autor idad _\ las leyes, y 
de luchas sangrientas contra la 
fu ei xa pública cncargadn de 
sostenerlas, exige loibn ía por 
algun tiempo el empleo de m e 
dios excepcionales para la i'er 
presión de aquel Irálicn c r i m i 
nal en la comarca lealro de 
semejantes excosos y desafueros. 

Así como u n sistema c o n s 
tante de legalidad acostumbra 
á los pueblos á respetar las le
yes sin esfuerzo ni violencia así 
también el oslado .le sitio, casi 
habitual, observado por tantos 
años en las provincias de Cata
luña, tiene á sus naturales acos
tumbrados á c ieno régimen de 
rigor. E l tránsito repeiil ino de 
esta situación á otra norma] 
en que, pr.ra la administración 
de la justicia cr i .n inal , sustitu
yan á la i luie/.a y rapidez de 
la jurisprudeiici i i militar las lor-
u n s mesuradas de la legislación 
c o m ú n , si bien no olrcce i n c o n 
veniente a lguno respecto de la 
gran mayoría de ciudadanos h o n 
rados, pacíficos y laboriosos, po
dría ser peligroso y de fatales 
consecuencias para la seguridad 
de sus personas y propiedades, 
alentando á los ci iminales con 
la esperanza de poder quizá 
e ludir así más fácil mente el 
castigo de sus delitos y a l e n -
lados. 

Por eso conviene q u t con-
l inúen todavía por algún l iempo 
siendo juzgados osla especie de 
malhechores coníormo las pres
cripciones de la ley excepcional 
(U 17 de Abri l de 1821. 

F u n d a d o en toda» las consi 
deraciones que anteceden, tiene 
la honra el Consejo de M i n i s 
tros de someter á la aprobación 
de V . M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

S a n Lorenzo 20 de Set iem
bre de 1858 — S E Ñ O I I A = A L . 
n. P. de V M . = E l Presidente 
del Consejo de Ministros y Mi 
nistro de la G u e r r a y l l l l r a m n r , 
Leopoldo 0 - D o i i u e l l . = E l M i 
nistro de Estado, Sa turn ino 
Calderón Col la i i tcs .= EI M in is 
tro de Gracia y Jusl ic ia , S a n 
tiago F e r n a n d e z f iegre le .= E I 
Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaveri ' ía .= E l Ministto de la 
Gobernación, José de Posada 
H e r r e r a . = E I Ministro de F o 
mento, Itaíael le l luslos y 
Castil la. 

_|_ BEAI. DECRETO. 

Coníormándome con lo pro
puesto por mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo 
siguiente: 

Art iculo 1.° Cesa el estado 
de guerra en las provincias de 

Baice lona, G e r o n a , T a r r a g o n a , 
Lérida y Málaga, y en el I c r r i -
lorio del Maestrazgo. 

Art . 9.° P o r ahora, y mién-
tras lo exíjala necesidad de r e 
pr imir en olla enérgicamenle 
el contrabando, continuará en 
estado excepcional la zona que 
comprenden los bajos y alius 
Pirineos de Aragón, desde la 
línea española y límites de N a 
varra y Cataluña en toda la 
extensión de los valles do A l i 
só, inclusos el l é rmino y [mo
bló de Jago, valles de Hecho, 
A ragúes, Aisa, Canf ranc , Tetra, 
Broto, ISiolsa, G is la in y IJonas-
que, como también los partidos 
judiciales de Jaca y Sos. 

A r t 3 ° E n las provincias 
de Barcelona, Gerona , T a r r a 
gona, Lérida y Valencia c o n t i 
nuarán por ahora siendo juz
gados militarmente con arreglo 
á bis prescripciones do . la lev 
de I T de Abril de 1821, los sa l 
teadores de caminos y los l a d r o 
nes en despoblado, y a u n c u 
poblado siendo en cuadr i l las . 

Art . 4." L o s Ministros de 
la G u e r r a y Gobernación, c o 
municarán las instrucciones 
oportunas para la ejecution del 
presente decreto. 

Dado en San L o r e n z o A 
veinte do Setiembre de mil bebo-
cienlos cincuenta, y o c h o - E s t á 
rubr icado de la Real m a n o - E l 
Ministro de la Gnhcrnac ion , 
José de Posada H e r r e r a . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l dia 7 de Noviembre próc -
simó so verificará en este' G o 
bierno de provincia la subasta y 
adjudicación dé la impresión 
del l íolel in oficial de la p r o v i n 
cia para el año de 185!) bajo 
el pliego de condiciones (¡no se 
hallará de manifiesto en la S e 
cretaría, del mismo Gobierno, 
y conforme á lo dispuesto en 
las I leales órdenes de 3 de S e 
tiembre de I 84 t í 2Ü de Se
tiembre de 1847, 8 )' a4 ' 'e O c 
tubre de 1856 , en la parle q u e 
no se deroguen respect ivamen
te. 

L a s proposiciones se h a r á n 
en pliegos cerrados y se d i r i 
girán á este Gobierno de p r o 
vincia por el correo, ó se d e 
positarán eii una caja corrada, 
que con buzón oslará expuesta 
al público á' la entrada de las 
oficinas que ocupa el mencio
nado Gobierno de p rounc ia , 
i lutante lodo el mes de O d u -
bre, debiendo ncrcdilaisc el de-
póíito de 8 000 rs. en la T e -

i 
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j f i i tv í . i prov.iiu.ia, y..¡wjcwlo 
t im'sai io <[ua, ,!os licilailorcs. 
i i nga n rslablei'iniient» tipogi-á-
(iuii buficien.leincnle abasloculo 
<](.' prensas ó ináiiuíiias, lipqs, 
caps y .iliih'.as úl i l i 'S necesarios, 
paia la jiutilicacion. I . c o n 2fi 
•U: S e ú e m W A<¡ 1858.— G e n a 
ro Alas. 

P o r renuncia ile T). Jonquin 
Bo i l r ígurc Meiliavilla, «e llalla 
vacante la Secretaría .del A j u n -
tamicnlo ile Vega<iuen>aila, c u 
yo sueWo es <\e mi l I resc ieu-
(os reales anuales. Se ni iuncia 
en esle periódico oficial para 
que los <iiie se muestren a s p i -
ranlcs diri jan sus soliciluiles al 
Alcalde de dicho A ^ u n l a n i i e n -
lo dentro del lér inino de 1111 
mes, cuya-plaza, se proveerá al 
tenor de lo que dispone el 
Rea l decreto -de 19 de Octubre 
de 1853. -León. -24 de Set iem
bre de 1 8 5 8 . = G e n a r o . Alas. 

ja .¡iiC)» fiue n^onla es sobre. la. 
marca, pelo tordo moscado, 
aporrjo redbndo y brida. 

J E / S r . J u e z de i." ins tanc ia 
de Castellón de l a P l a n a me. 
dice con f e c h a i4 del a c t u a l lo 
que sigue: 

P o r providencia de este 
dia acordada en la causa que 
de oficio estoy ins l ruyendo c o n 
tra Bautista L lop is (a) Balleste
ros, natural «[ue resulta ser de 
la villa de L i r i a , t ra íante , c u 
yas señas personales se insertan á 
continuación, sobre espendicion 
y circulación de moneda de oro 
falsa, ' he mandado dir igir á 
V . S. el presente como lo v e 
rifico,' rogir idole se sirva d ispo
n e r la inserción del oportuno 
a n u n c i o en el Bolel in.oficial de 
esa provincia, con , encarge» á; 
los Alcaldes de.Jos. pueblos de 
el la, á los empleados, de vigi - ; 
lancia pública y á los C o m a n 
dantes de los puntos <le la guar 
dia civil , que procedan x¡\ (}es-
cubrimiento y captura del m e n 
cionado Bautista Uop is * .y le 
remitan convenienleineute ase-
gurai lo á disposición de este 
Juzgado. 

K j e inserta en el Solet i ' i 
oficial p a r a : qtte los A l c a l d e s 
constitucioriales pedáneqs, 
ind iv iduos de l a G u a r d i a c iv i l 
y del r a m o de i ig i l auc fa . redo^ 
bUn t o d a l a a c t i v i d a d , n recsa-
r t a a l objeto que se expresa en 
el preinserto escrito.,. León . 26 
de Setiembre, de 10,58 .r.Genaro 

' A l a s . 
SEÑAS. . 

E d a d .16 años,.estatura r e -
guiar , pelo castaño oscuro, bar
ba cerrado, color sano, fallo de 
u n diente, viste pantalón y 
chaleco de paña, sombrero, 011-
go y alpargatas de cáñamo; 

D é I 0 3 A y u n t a m i o n t o s . 

A l c a l d í a consl i l t tcional de E n -
• . . . . . . ciitrdo. 
Dispuesta la J u n t a pericial 

<le este Ayuntámié i i lo : á pract i 
c a r la rectificación del amillara-.' 
miento que lia ile.servir.de base 
a l reparl ini ienlo de la: conlr i l iu-
cioh territorial del año dé I 8 5 0 j i 
hace saber; á > todos los pro
pietarios y colonos que posean 
bienes de cualquiera clase que: 
sean sujetos á dicha c o n l r i h u -
c iun del lér in ino ¡jurisiJ.iccioiial. 
de este 'municipio, presenten e.n 
la. Secrétáu'a de este Ayunta
miento las re laciones.con arre-» 
glo & instrucción, ó las var iado-; 

:«ies ociirr í i las .en su r iqueza; 
•io qué verificarán dentro del 
l é r m i n o de: quince.dias s iguien
tes a la: inscrcion.de. esle a n u n 
c i o en c): Holclii? oficial, pues 
•Irascurridoísle l é rmino uoseváii 
•oídas sus .reclamaciones y la 
J u n t a les juzgará de agravio 
por. los dalos que posea. .JSiir 
cinedo 30 de Agosto, de I 8 5 S . 
s=Pedro del Bayo. 

ili»' set- iriferidres S f;i^ Cáhlidá'-
des que sirven dé li'pó'.' 'T;eon 
24 <le Sel iembrc: ' c le" ' f8S8; í - -
Arnbrosib García Palacioál ' ••' 

ADMINISTRACION l'UlNI'.ll'Al. 
im PUOPIKMADliS Y DítlUIClllAS DKL'liSTA 

1)0 DK LA l'UOVISCIA UK LEON. 

S u b a s t a de obras. 

E l ' d o m i n g o . 2 de Octubre 
.próximo¡y hora de las pnce de 
s u : mañana , en el local de e s 
ta Administración, -se cejebran 
remates piiblicos de las , obras 

¡de' reparación que.necesitan las , 
casas q u e á. coi i . l inuadon ¡se es-
presan. 

. . . l i p , , p . r , I. 
• • . ' • •'. , : . . , . ' : laulju.t 1. 

'< . • • • ¡ • i . ' . • • ' J U . D I» - ' 

TJiia 'Caía cri ê lrt ctii'íiiJ,'sm '' • > 
nítmern,'á ta Vulte'ile^Sua:•. : ! . • 
(.orunzci^citiliabltii Mii'iUí.'!. 
I.epn. . .. . '..'..,' Í 9 2 ; 

Olm ¡it.; hiídtcríi 2íj, ñ la C f í ^ 1 ' 
lie il¡: S. PnliDiln liiaHnOr- ;. • 
tus. qm; lialiim U>n« ll»i<). . -íl í 

pifa ut., ui'iui'^" 2 , a (n ctillo 
. líe (iiililfirtíi'CH, 'que llítbitil 
' ;Ji>8'¿ Uutii'nez': . " '3U2 ' ! 
Olniiiil , .inimero 9, i W c.'llii i 

,': ilii, líisirerus,, IJIIU .IIJVÍ'U,. ! 
r Kl l i rL iu ;Iiiíili!.'o., . . . ' 203 
OiriMil., V'úméiu , 4''»^«llu •' 

ilu • ílcn'CI'09,' ilílt*: liílllítíl í' : 
Juaii.Iíiirífr». i •.- ;;328: 

Otra id , «tu itúmiíi'o. íí la r,'- . 
lio do Uriiu''iii, que Iwbt-
ta Aaluniu; jUar.lini;z. . • 491 i 

L a s personas que,, deseen 
interesa l se en j a subasta se p r e 
sentarán .en^el local, que se,cita, 
c o n fiador obon.ido que .res-; 
ponda del importe, de las obras 
que ss c j rculen; ep jnlelígenpia 
que las posturas admisibles han 

l)IK15Cr.lO>:, GlON'HltAt. I)!! AD5II-
M^TÍIACIÍIN .un.ir . i i t . 

Ajltillcio.: 

Debiendo' jirocederse a coi): 
tratar en v i r tud ' dé IVrál prdéí i ' 
de !á'4: ii« Agosto ' t l l l in ib , 'él1 
servició de, cpmuhit jacipn, y 
Irásporles enir'e ilálaga" y los 
cuatro'.' presidios 'hie'iitfres' 'láW 
A l i i c a , por Tncdió dé' u ñ l l u -
que dé vapor 'á hélice1 dé' i n á -
;iléra ó de hierro, niíevó " Ó \ 
en estado de pi in ierá vidai 
desde el, dia . de ' s i l recepción 
liasta'fin .le 'Seliembre dé ! S!6 ¡V 
con arreglo al pliego lie c ó h i h f 
ciones redactado con ¿síé objér 
to, se convoca por e.l prísbníe 
una pública y forma! licitación,,' 

.coto las fonnalti ladés sigmehies: 
1. a L a suljasta será s i i m i l -

láneá, y tendrá lugar ' ci'i esta' 
Dirección general y ci i la i n 
tendencia' del distrito i i i i l i lár dé' 
Granat la á la una del dia SO 
del próximo mes de d c l u b r c , 
con arreglo á . íó prescrito en 
el Ueál decreto dé H7 de F e -
breró de i '85§, c I r is lruccidn' 
dé 3 de J u n i o del mismo año, 
y niedianlé proposiciones, s e -
g a n él formuli ir io qué con él 
pliego dé condiciones estará dé 
manifiesto en las secretarías de 
dichas líependéncías. 

2 . " A las proposiciones de
berán ácompañar los licitadorés 
como garantía, el doci imenió 
qíie jiislifique el depósito de 
40,000 rs . eií la Caja geiii ia' l 
ó én la Tesorería de Hacienda 
publica de G r a n a d a , bien en 
metálico, ó s u equivalente en 
papel ilél Estado del 3 por I 00 
cóiisolidado ó diferido, ac.ciones 
de carreteras ó ferro-carr i les . 

3. ° E l preció l ímite supe 
r ior que se al onará conio sub
vención por éste Stfrvicio,' será 
el de 32l)',000 rs. anuales, pa
gaderos cada mes propcrn iona l -
'niente cuando' lo seaii Jas de-, 
illas obligaciones de) ' Ksládó.j 
I5ajii''la 'mt^ora'de este'tipo', se 
prciénlarái i las . j>i-'Oj)6sir'ioíies 
eiv pliegos' cérrádós aiités de 
coiist i lui ise ¿í í r ibuná l de' S i i -
basta, y no se. admit i rán inás 
'pl'incijiiá'dó él a'cTri.' L a s que 
sean superiores al líiiiite no se 
adiu i l i rán, ni las q/ié c a r n e a n 
-le los réq'ms'ii'os "pvcv'tóidps, 
iléclarándóse áccptáiíle la qi ié 
resiilté nías vénlüjbsa é n l r e la$ 
admilidas. i ' 

4 " Si h u b i e s e ' e n t r e ellas 
dos ó ' mas igh'álcV, Wnieiadéf 

rán sus 'a'ulorts ^instvi que una 
pueda declararse ma-,venfajosa, ' 
pero si no entrasen en cont ien
da, el tr ibunal resolverá l.i 
cuéslión por lá ' iuérte. 1 

5.a' Cuaiidó la1 proposición': 
oblénida'eri la I nlrndi'nciii del' 
distrito fuese igual á la acepta
da" por é l T r i b u n a l de esta l) i -
ri'rcloii géiiéral , se verificará 
nueva licilacíon alitc rste^ en ' 
el. ilili y' Uó'ra qúe se señale a n -
tici'pailiimenté', pá 'ra qile córt-' 
c i i r rañ sólo ios ' aulórcs de ' 
leita'ii: / ' , ; ; ;" ' ; , , : ' ' : ; •'••"':'" 
i ''IB.? ' E j 'rétnát'é no podrá: 
pausar efecto há i t í i 'que óbleif-
!ga la aprobación d e l " GüüiériTÁ' 
de S. M. • -
. ,>:7.*1,..EI cpmp.rqmisQ • !o l ,me-
'j(>r postor cnipézará desde ifue, 
i e l . r i 'male Sé.ilec.lare á su favor,.' 
y íSolo .cesará eii él ci ianilo "no, 

'merezca ja rieal, api'obacion^ 
i 8.a . L o s licitadorés que s u s 
cr iban las proposiciones, ad in i -
lidas, (!>lán obligados á ha l la r 
se présenlos ó legíliiiia mente 

'representados ,en el acto de ,la 
subasta, c o n objeto de que ]iuc-
d a n dar las aclaraciones q u e se 
necesiten, y en s u caso, acep
tar y firmar el acia del re
mate. Madi id 13 de Setiembre 
de 1858 .=10 In íendé i i te , S e 
cretario de l a Dirección gener 
ral , J o s é M. Corona , 

E S C U E I A NOUSIAt. F.LEXIUNTAl. 
: ' I>E LBOS. 

Con ai rrglo, á lo dispuesto 
en el a i l ícu íó t'.u de la, Ueal 
or'd'éil dé 23 del acluaí pr i i ie i -
piara el curso dé 1858 á 1859 
él dia 1." de Octubre y estará 
abierta la ñiati ícúlá hasta ní dia 
10 del misino mes, en la forma 
prescrila en el Programa gene
ral de esliiiíios de las escuelas 
normales de primerá cnseñauza 
publuailo eií 20 del corrieuti ' . 
Lenn 25 de .Sel iembre de 
I 8 S 8 . - E Í Di r e d o r , Jacinto A r 
guello Uosado. 

ANUNCIOS PAiniCUÍ.AliL'S. 

Compañía general Españo
la de seguros contra incendios, 
sobre la- vida y marí l imos. 

• L a Subdirecci^n principal 
de esta provincia, que se halla á 
cargo de 1). Deogiaciás López 
YiHáhriUe, se íy.ilta estálilecida 
e n ' la calle de' Hincónada de 
'San Marcelo,' l i ú m . 7. 

¡ 
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